
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 14/08/2019 17:27 
Número de Folio: 01528619 
Nombre o denominación social del solicitante: Alexis  Ortiz Balderas 
Información que requiere: Solicito el número de casos en los que, durante este año, un juez dictó prisión
preventiva por los siguientes delitos: uso de programas sociales con fines electorales; enriquecimiento ilícito;
ejercicio abusivo de funciones; delitos en materia de hidrocarburos; abuso sexual en agravio de menores;
violencia sexual en agravio de menores; feminicidio; robo a casa habitación; robo a transporte de carga;
desaparición forzada; desaparición cometida por particulares, y delitos contra la Ley de Armas de Fuego y
Explosivos.
 
Se pide que la información sea desglosada de la siguiente manera: mes por mes; que se indique cuál es el
reclusorio al que fue enviado cada persona, y que se informe si cada persona que recibió prisión preventiva ya
tiene sentencia o sigue abierto su proceso. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
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en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
05/09/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
22/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 20/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. J•lio lk Jnis Vhq.n FaldHI 
UNIDAD D[ TRANSPARENCIA V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01528619 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/51412019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1365119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 4 de septiembre de 2019. 

CUENTA: Con los cnccs 2301, JP-232. JPC/3188/2019, JMEZ263/2019, 1129/2019. 
988/2019, 346, 1166 y 65112019 signados por la Lic Leda Ferrer Ruiz Juez Pnmero Penal de 
Centro, Lic. Lorenzo Guzmén Vldal Juez Segundo Penal del Centro, M.O. Luciano Javier 
Gracia camilo Juez Penal de Cárdenas. Lic. Martha Maria Bayona Arias Juez Mixto de 
Emdiano Zapata, Uc Víctor Manuel Izquierdo Leyva Juez Mixto de Jalapa, M.O Manuel 
Cabrera cansino Juez Mixto de .Jonuta, Lic. Juliana Quén Pérez Juez Mixto de Tacota!pa, Lic. 
Moisés Palacios Hemández Juez Mixto de Ciudad la Venta y M.O. Guadalupe Cadenas 
Sánchez Directora General del Sistema Penal Acusatorio y Oral mediante los cuales se 
proporciol'la respuesta a la solicitud de información con número de folio 01528619. -·····-· 
---------------Consle--------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta. por rneoo de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 01528619, r&e1bida el catorce 
de agosto de dos mil diecinueve a las diecisiete horas c.on veintisiete minutos. presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparer'lcia, por quien diio llamarse Alexis Ortit Baldaras, 
mediante la cual requiere " ... Solicito el número de casos en los que, durante este año, un 
jue1 dictó prisión preventiva por los siguientes delitos: uso de programas sociales con 
fines electorales; enrique<:imiento !licito; ejercicio abu.sivo de funciones; delitos en 
materia de hidrocarburo.s; abuso se1tual en agravio de menores; violencla .sexual en 
agravio de menores; feminicidio; robo a ca.sa habitación; robo a transporte de carga; 
desaparición fonada; desaparición cometida por particulares, y delitos contra la Ley de 
Armas de Fuego y E1tpfosivos ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios de 
cuenta para que surta el efecto legal correspondiente. --·-·----·-···-- , ·-·--·· 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49. SO fracciones 111 y IV y el 1 JJ;lrelaclón 

con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Púb!� dátl;Est.ito de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la informá<i>¡�tada 
ante esta Unidad de Transparencia es publica ---- --·-· -- • 1:-.-·- -.....,:..., .... 

!IJ f 1/ """ dd ( 0
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Dr. J•lio dt Jrslis Vázqatz F1kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información l:>s oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las areee competentes se pronuncia dando respuesta a la sollcilud de acceso a 
la información motivo del presente acuerdo. --------- 

Los cucos de respuesta que se proporcionan se descnben a continuación: 

Lic. Juliana Ouén Pérez 
Lic. Moisés Palacios 

Heméodez. , 
M.O Guadalupe Cadenas 

Sánchez 

Lic Lorenzo Guzman Vida! 

M.D. Luciario Javier Gracia 
Camilo 

Lic Martha Maria Sayona 
Arias 

Lic. VICtor Man1Jel Izquierdo 
Leyva _ 

M.O. Manuel Cabrera 
Cansino 

--�•�•,, sponsable 
L!c. Leda Ferrer Ruiz 

etc de Em1lrario 
Zapata 
Mixto de Jalapa 

Juzgado Segundo Penal del 
Centro 

anal de Ctlrdenas 

JP-232 

Número de 00fi0,0 io�t--- "' 
2301 Juzgado Pnmero Penal de 

Centro 

2 

6 988/2019 Juzgado Mixto de Jonuta 
7 346 ---,J� uzgado Mixto de Tacotal a 
s 1166 Juzgado Mixto de Ciudad la 

Venta_ 
Dirección General del 

9 65112019 Sistema Penal Acusatono y 
Orat ��------------ 

3 JPC/3188/2019 Juzgado P 
e 

Juzgado M 4 JMEZ263/2019 

5 1129/2019 Juzgado 
>- 

Es importante señalar que. el obJeto del Derecho de Acceso a la lnformaci6n, consiste en 
acceder a la información generada. obtenida, adquirida, transfornacla o en poder de los sujetos 
ob!1gaclos, contenida en cualquier registro que documente ol ejercicio de las facultades. 
rcrccoee. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en e! entendido que. dicha Información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
J'IO se tiene Imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no &e cuenta con la oblígaci6n de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informatlVO.--- -------·----- 

• 

Criterio 009-10 

Para sustentar lo anteriormente señeeoc. se cita el Cnteno 009-10, emitido �r�I � del 
lnstrtuto Nac10nal de Transparencia y Acceso a la Información, Proteccl6n de Datos 
Personales. eoiee IFAI, mismo que se transcribe -tt ... ,, 

.'11 /rJ mu, ,,.., ( "1111,/,lfo d4'1 �"' t.mil1um, Zl·1w:,1<1 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Las dependencias y enuceces no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una sollcitud de acceso a la información. Tomando en ccnsiderecéc io establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependenc,as y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no estan obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información slno que deben garantizar 
el acceso a la 1nformaC16n con la que cuentan en el formato que la misma asl io perrmta o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la sohc1tud presentada 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producctón - Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboratonos de Btotóg,cos y Reactivos de México S.A. de C V - Mana Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Conse¡o Naet0nal de Oencia y Tecnolog1a - Jacquetme Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Púbhco - Áogel Trinidad Zaldivar 
lns111u10 Nacional de caneerologla - Jecquelee Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el cnteno 03-17 del Instituto Naconat de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra rnencona. 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los articules 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar. de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracterlstlcas ñsrces 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporconando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos. sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información 
Resoluciones: 
•RRA 0050116 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016. Por 
unammidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310116 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016 Por unamm1dad Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Comisionada Ponente x.mena Puente de la Mora. . " � '\.. 

Por último, es importante destacar que la actuacion de este sueto obligado !le�sarrollo con 
apego al pnnc1p10 de buena fe, entendido éste como un prillClpio que obliga a tOOO& a QPservar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico juricftd:Yy-esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institucón. en 

]()/Y mlo ti.-! ( 'muh/fo ¡J.-{ S11r [mi/u""' 7.ll/kllll ·· 



Dr. Julio de Je$iis Vázqun Falcón 
Ul\'lDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORM4.CIÓN 

uso de sus atnbuc,ones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y a1 marco 1urid1co que 
rige el derecho de acceso a la información ·--·----·----········---------------······· 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 oras hábiles, contados a partir del día habil siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por si misma oa través de representante legal. 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasquei"io de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia ---------------···------------------------------ 

CUARTO: Notíücuese la sohcrtud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio rncncado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archive se el presente asunto como total y legalmente concíuoo.. 
---·····---------------------····Cúmplase -----------·-··----------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Jud1c1al del Estado de Tabasco ----······-----------------······----------------- 

El\8 r,.::,¡i, ""twmas cor,_.,. al Aa!Mlo c» o.,.pon.r,.ldad <lt 11 � ae JOCN , "" Mf)"""1t:ff do 2011» 6etoclo ., el _...,te 
rllla11YOa lo� ""..............,,.:.,.,llkad, COl'>el .-....-o�•loio 01�861g 

!O! 9 m)o d,•! ( 0(111,/i!/11 dd '>11r F.mihu11<1 Z tpata · 



Dr. Julio de Jnlis Vhqutez Falcó• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACJÓN 

OFICIO No. TSJIUTl1239/19 

Villahermosa. Tabasco, agosto 20 de 2019. 

LIC. GUADALUPE CADENA SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la solicitud de etormacón que a la letra dice. 

PJIUTAIP/51412019: " .•. Solicito el número de casos en los que, durante este año, 
un juez dictó prisión preventiva por los siguientes delitos: uso de programas 
sociales con fines electorales; enriquecimiento ilicito; ejercicio abusivo de 
funciones; delitos en materia de hidrocarburos¡ abuso s&lfual en agravio d• 
menores; viof&ncia sexual en agravio de menores; feminicidio¡ robo a casa 
habitación; robo a transporte de carga¡ desaparición forzada¡ desapanción 
cometida por particulares, y delitos contra la Ley de Armas de Fuego y 
Elfplosivos. 

Se pide que la información sea desglosada de la siguiente manera: mes por mes; 
que se indique cuál es el reclusorio al que fue enviado cada persona, y que se 
informe si cada persona que recibió prisión preventiva ya tiene sentencia o sigue 
abierto su proceso ... ". 

No omito manifestar. que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 27 

de Agosto del presente año Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo ,..., 
ATENTAMENTE 

Cc.p ·Ar<:h"' 

"1019. oilo del Crwd,llo del Sur, Em1/rono Zopo tu" 



Dr. Jallo deJes1b VJi7.qun Falcó• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

DIRECTOR ' Tel(993)3582000ext.4013y4082 
iiii¡5 lndependencia esq NKolás Bravo s/n 

Col Centro, C. P 86000, V11lahermosai, T¡b 

OFICIO No. TSJ/UT/1240119 

Villahermosa, Tabasco, agosto 20 de 2019. 

JUZGADOS PENALES Y MIXTOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la solicitud de inlonnación. que a la letra dice: 

PJ/UT AIP/51412019: ".,.591,ciro el ncimero de fflOS en los que, dur11ntf gte aito, un ¡uez 
dictó prisión preventiva por los siguientes df!/"tos: uso de programas socia/es con fines 
electorales¡ enriquecimiento ilicito; eiercicio abusivo de funciones¡ deli¡os en materia de 
hicfrocarbu,os; abuso sexual en agravio de menores; violencia sexual en agravio de 
mrnores; feminicidio; rol)O a case r,abltaclón¡ ,ol)o a tra,¡sp9rte de ffrga¡ des•Dfriflón 
f91?ada; dfsaparlción cometidf por pa,ticuims, r dtfi[O:I conl{f ,, t.er dt Arm1s de 
FU!(JO r Expl91N9s. 

Se pide que /a información sea deJgtosada de le Jiquiente manera: mes por mes¡ que se 
Indique fUil ,s el reclusorio al que fue enviado c11da p&rSon11, r que se informe si cada 
ewona qur !!fibló prlJión preven¡iya r• tiene sentenc/1 o sigue abl,ao su erocuo ... �. 

No omito manifestar que denvado de la suspensión de vanos Juzgados penales y de 

la ampliación de competencias designadas en los acuerdos emitidos por el H Consejo 

de la Judicatura de Este Poder Judicial, es necesario que se informe rendido relativo 

a la presente sobcrtud, Incluya también la información de los Juzgados penillH que 

han sido suprimidos. Asimismo, me permito indicarle el término para rendir la 

respuesta a lo solk:1tado es el 27 de Agosto de! presente ai'lo Sm otro particular, me 

permrto enviarle un cordial saludo. 

C.c.11·-..., 
pnt 

,., nP o 
"10 J 9. orlo el C1md1llo del S1ir. F ,/10110 l.(lporo • 



Dr. Jallo drJnus Vazqan F•lco• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 
r 

I 
Tel{993)3582000eñ.4013y4082 
lndependencta esq, N1coL1s Br avo ,;n 

Col Centro, C. P 86000. V1ll,1hermos.1. T ah 

ACUSE QE REQBIOQ OH QF1(10 NO. TSJ/Ul/1240/19 

F __:•c•csc::::•c"c'c 'º="'----- ------='="=M:::.A DE REC1a100 ---< 

b � 
� "' PRIMERO PENAL DEl CENTRO 

SEGUNDO PENAL DEL CENTRO 

JUZGADO PENAL DE CARDENAS 

f ADSCRIPCION 

JUZGADO MIXTO OE EMILIANO ZAPATA 

JUZGADO MIXTO DE JALAPA 

JU2GADO MIXTO DE JONUTA 

JU2GADO MIXTO DE TACOTALPA 

JUZGADO MIXTO DE VILLA lA VENTA 



-2019 Allo d<I CIIUdillo <Id Sor [mil..,.. Z.,,a,•' 

DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO PENAL 

ASUNTO. INFORME 

' y 

2301 OFICIO 

'F-' f'"- -:-�-:i 
VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE • �os�� DE 2019 ,, i 

. ; l J DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CIUDAD. 

En atención al oficio TSJ/ UT/1240119, de veenunc de agosto del 

ano actual. en relación al número de casos en los que, durante este ano, se haya 

dictado prisión preventiva, por lo nrcuos de uso de programas sociales COfl fines 

electorales, enriguec1m1enlo •lietto: e1ercicio abusivo de funciones, delito en materia de 

hidrocarburos: abuso sexual en agravio de menores: violencia sexual en agravio de 

menores; feminicid10 robo a casa habitación: robo a transporte de carga desapanc1ón 

forzada desaparición cometida por particulares, y delitos contra la Ley de Armas de 

Fuego y Explosivos; informo a usted que de enero del ano que transcurre a la presente 

fecha. en este juzgado, asl como en el Juzgado Tercero Penal (suprimido en este ano) 

no se ha dictado ningún auto de formal pnsión 

Lo que comunico a Usted, para los efectos legales 

correspondientes. 

Msmm 



"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
DEPENDENCIA: JUZGADO SEGUNDO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA 
OFICIO· JP-232 

ASUNTO- RINOlENDO INFQRt.lE ;,s, ,- 
V�lahermosa. Tabasco a 26 de ro del 2019 

OR JULIO DE JESUS VAZOUEZ FALCON. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL TRIBUtW. 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
PRESENTE 

·o 

J 

' 
L __ 

En alenCIOO al ofao IUlle(() TSJMT/1240.119, de fecha veille de Agoslo de dos mil mecn.Jeve. en el 

que soh:;�a i1formaci6n de •. NooJm Casos en los Q¡;e a dicto pnsión preventiva DQf k>s cleil!Qs de· w de 
orooralJl!IS Yriafe'i con fine electorales, erm&cimento lliglo· mido abusNo de func!QOeS: delitos eo 
matena de hidroeal'OOros abuso sexual rn agr<MO de menores· vlolen<.:1a serual en aqrallio de menores 

feminicidw:,; robo a casa hal:Mlaeión; robo a transrorte de carga; o:lesapanc'()ll foriada· desaparjcion melila DQf 

@ltCutaru v delrtos contra la ler de armas dt Fuego v e�plo§,Yos , 
Le iolomlo qlle eo ese Juzgado Seginlo Peiial de Primefa Instancia a mi cargo no se ha llevado 

nmguna causa penal o proceso penal en el que se dictara pos,ón preverit,,a por dichos delitos 

Así �bien infonno que oespces de hace, revisado el sistema de gesb6n Jl)di::aal de los hoy 

St.l;)rim«IS JU%gados reeee. Cuarto. 01J1nl0 y Serti Plffiahts, NO se encontró registro alglDl tle nmguna 
causa penal o proceso peoa1 en el que se cllc1o priSi6n l)(e'l&l'ltiva por di:hos deilos No om11l!OOO manifestar 

que la p!1SIOn preve,1trva es 1n.1 figln p<op¡a del ruew sistema de Juo::IOS Orales 

Al 
Et AJEZ SEGUN 

DELDIST 



DEPENDENCIA JUZGADO PENAL DE PRIM. 
lNST. CÁRDENAS. TABASCO 

OFICIO NUMERO: JPC/318Bn019 

ASUNTO SE RINDE.INFORME SQUCITAQO-EN 
SU OFICIO TSJ/UT/31888119 ' 

H. Cárdenas. Tabasco, 26 de agosto del 2019. 

��ii+-�� �� JLE:e�l��O¿'E�::;��:RENc'IA 
y ACCESO A LA INFORMACIÓN L VILLAHERMOSA, TABASCO. 't 
PRESENTE 

En atenct6o a su oficio número TSJI UT/1240/2019. 
de fecha veinte (20) y recibido el veintidós (22) del mes de agosto del presente 
año. en relación al oficio PJ/UTAIP/51412019, en el que solicita el número de 
casaos en los que durante este af'\o, se dictó prisión prevenuva por los delitos de 
uso de programas sociales con fines electora/es ennquecin11enro 11/cito, e;ercicio 
ab11srvo de funciones delitos en materia de hidrocarburo: abuso sexual an agravio 
de menores violencia sexual en agrav,o de menores: fem1nicidio robo a casa 
hab1tac1ó11; robo a transpone de carga; desapanción forzada; desaparición 
cometida por pat11culares. y delllos contra la Ley de Atmas de Fuego y Explosivos. 
al respecto se le informa lo siguiente 

Prisión preventiva dictada en cuanto a los delitos solicitados: 

Número de m,, Delitos Lugar de Sentencia 
casos reeluslón dictada 

o Enero o o o 
1 febrero abuso sexual en 

agravio de Centro de o 
menores y/o Re1nserc16n 
v/0/encia sexual en Social "Las 
agrav10de Palmas". 
menores (vKJlac/Ofl) Cárdenas. 

Tabnco 
o Marzo o o o 
o Abril o o o 
1 mayo al>uso sexual en 

agrav/0 de Centro de o 
me11ores y/o Reinserción 
v/Olencia sexual en Social "Las 
agravro de Palmas·, 
menores (vio/ac!ÓIJ) C.wdenas 

Tabasco. 
o iunio o o o 
1 jullo abuso sexual en 

agrav10de Centro de o 
menores y/o Re,nserrnín 
violencia sexual e11 Social "Las 
agravio de Palmas·. 
me11ores (violación Cárdenas. 
eqwparada y al>uso Tabasco 
sexual) 

1 Julio Femm,cldKJ Centro de o 
Remsercon 
Social de 
Cancun 
Quintana Roo 

Asi mismo se le mforma que por lo que respecta a los 
delitos de uso de programas socia/es con fines electorales, enriquecimiento 

• J 



"I01' ANO DR CAUDILLO Da Sl.lf! EMILIAHOZ.,.S,AT t• 

11/cito, ejercicio abusivo de funciones, delitos en mMerla de hidrocarburo: 
robo a casa habitación; robo a transporte de carga, desaparición fonada; 
desaparición cometida por particulares, y delitos contra la Ley de Armas de 
Fuego y Explosivos; durante los meses de enero, febrero, mano, abril, mayo, 
junio y julio del presenta año. no se ha d«:lado mngún /anmno consmuaonst. 

Ahora bien, cabe sella/ar qua en cuanto a los delitos de 
abuso sexual en agravio de menores y violencia sexual en agravio de menores: 
n11estFe /eg1slaCl6n panal no mane¡a /os delitos ral cual, ouesto que ambos son de 
indo/e sexual como violación o pederastia. 

\ 

.> 
�CIA 

R GRACIA CARRILLO. 
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· 2919, J�O dt cu11:fllo del Sur, Em,liano Zapata 

DEP1ENC!A Juzgado Moc1o de Pnmera 
Instancia 

l Oficio numero JMEZ2$3J2019 

ASUNTO - SE RINDE INFORME. 
Emüeno Zapata, Tabasco, 26 de Agosto de 2019 

OR JULIO DE JESUS VAzOUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
PRESENTE 

En atención al oficio No, TSJI\JT/1240/2019 de fecha 20 de Agosto 
del 2019. y recibido por este JUZgado el 23 del mes y ano en cita me permito mlormar a Usted 
en cuanto a su S1111ilar PJIUTAIP/51412019. que después de haber realizado una reVISIÓíl 
exhaushva a los libros ce gobremo comprenddos al presente .iio 2019 no se enccnné caso 
ai9uno ef1 que se haya dctacc prisión prevenuva por los delitos de programas socaales con fines 
electorales ennquecirruento 11iC11o ej&fCICIO abUSIVO de nmcooes. delitos en matena de 
hidrocarburos, abuso sexual en agravio de menores, violencia sexual en agraVIO de menores 
fem1rucid10, robo a casa habitación, robo a trélllsporte de carga desapa'l(X)(l forzada 
des�ooon cometida por partlCUlares y delitos contra la Ley de Armas de Fuego y Explosivos 

Sin otro particular me despido de Usted envl�e un cord,al 
saludo. 

:/ 
LIC. MARTHA MARI ��NA ARIAS 



"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA. 

OFICIO NUM: 1129/2019 

ASUNTO: Se rinde mforme. 

Jalapa. Tabasco, a 23 de agosto del 2019. 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ 
FALCON. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION DEL PODER 
JUDICIAL 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

DI l 

f' 
l ... - 

, ,, 
_J 

En atención al oficio TSJ!OMIUTl1240119. fechado el veinte de agosto 

del dos mil diecinueve recibido et veintiuno del presente mes y anualidad en 

este juzgado a mi cargo. en relae1ón al oficio PJIUTAIP/514/2019. me permito 

informar lo siguiente, que previa búsqueda minuciosa en los libros de gob¡erno 

que se llevan en este Juzgado Mixto de Primera Instancia de Jalapa. Tabasco 

informó que desde e! primero de enero al 23 de agosto del 2019. no se 

encuentra registro de causas penales donde se haya dictado prisión 

preventiva por el delito de uso de programas sociales con fines 

electorales¡ enriquecimiento ilicito; ejercicio abusivo de funi::iones j 

dertos en materia de hidrocarburos; abuso sexual en agravio de menores; 

violencia sexual en agravio de menores¡ Feminicidlo¡ robo a casa 

habitación; robo a transporte de carga: desaparición cometida por 

particulares así como delitos contra la ley de Armas de Fuego y 

Explosivos. Cuyo conocimiento conespcnde al Tribunal de Oralidad. 

Lo anterior es para su conocimiento y efectos correspondrentes . 

•• 



JUZGADO MIXTO DE: PRIME'.lt \ 
INSTANCIA DE JONUTA, T AB,\!>CO 

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE til 

INSTANCIA 
OFICIO NÚM.: 988/2019 

ASUNTO: Informe para trasparencia 

Jonuta, Tabasco: Agosto 22 de 2019. 
L.C.P. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCON. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL f1, 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO. 
VILLAHERMOSA. TABASCO 

·o 
' 

F, � 
En atención. a su oficio número TSJIOM/Ul/1240/19, de fecha ve1nte1 de 

agosto de dos mil diecinueve, y recepconado en e�zgado-el dla.de-hoY-del-ano 
en curso, mediante el cual solicita colaboración para responder la sollcc1ud de 
información. comunico lo siguiente: 

PJIUTAIP/51412019: • ... Solicito el numero de casos en los aue durante este al\Q, un 
1uez dictó prisión preventiva por 1os siguientes delitos· uso de programas sociales COQ 
fines electorales, enriquecimiento ilícito, ejercicio abusivo de funciones. delitos en 
materia de hidrocarburos, abuso sexual en agravio de menores, v1olenc1a sexual en 
agravio de menores, fem1mcld10, robo a casa hab1tac16n, robo a transporte de carga, 
desaparición forzada, desapanc•ón cometida por particulares y delitos contra la Ley de 
Armas de Fuego y Explosivos 

Se pide que la información sea desglosada de la siguiente manera- mes por mes que 
se indique cuál es el reclusorio al que fue enviado cada persona, y aue se 1nfonne s1 
cada persona que recibió prisión preventiva ya tiene sentencia o sigue abierto su 
proceso,,,· 

No hay ninguno. 

¿¡) / <J mio riel (1111¡/,l/o del �11r, f.1'111,wm 7npu/a 



lugar. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE IONUTA, TABASCO 

Lo antenor, para todos los efectos legales correspondientes a Que haya 

M.D. anuel Cabter.a-c- anslno. __..:.-- ... , - -- - 



"2019, Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapatall 

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE 1".INST. 
OFICIO NÚM.: 346 
ASUNTO: INFORMACIÓN PARA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

TACOTALPA, TABASCO¡ f29 DE AGOSfO DE 20\9 

DR. JULIO DE JESÚS VÁSQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A lA INFORMACIÓN. L PRESENTE. 

1 

.�..J 
En atención al oficio TSJ/UT/1240/19, en el cual realiza 

mencionadas peticiones; es de decirle que no contamos con algún tipo 

de información sobre esa índole, quedando a entera drsposrcrón para 

futuros informes. 
Lo que remito a Usted, para su conocimiento y efectos legales 

J.1.0.R. 



"2019, .tilo <h!/ C./Jdlll<> del Sur, Emlliano Z.tp,tt•• 

DEPENDENCIA: 

OFICIO No. 
ASUNTO: 

Juzgado Ml)(tO de Primera 
Instancia. 

1166 
Se nnde Informe 

OR. JULIO OE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DJRECTOR DE lA UNIDAD DE TRANSPARENClA 
Y ACCESO A lA INFORMACIÓN. 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
VIUAHERMOSA, TABASCO. L _J 

En atención al oficio número TSJ/UT/1240/19, de fecha 20 de Agosto 
de 2019, signado por el titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información, en donde solicita la información, se Informa lo siguiente: 

Pl/UTAIP/514/2019 M ••• Solicito el número de casos en los que, 
durante este .tño, un Juez dictó pnsión preventiva por los siguientes d�1tos: uso 
de programas sociales con fines electorales; ennqueom,ento Ilícito; e1erclc/o 
abusivo de funciones; de/itr)S en matena de hidrocarburos; abuso sexual en 
;,g,av,o de menorn; feminiddlo; robo a casa habitación; robo • transporte de 
carpa; desapanc,ón fr)nada; desaparición cometida por particulares, y delitos 
contra la Ley de Armas de Fuego y Explosivos. 

Se p,de que � Información sea desglosad;, de la siguiente manera: mes 
por mes; que se Indique cual es el reclusorio a/ que fue enviado cada persona, y 
que se Informe si cada persor,11 que reobió prisión preventiva r• tiene sentencia 
o sl9ue abierto su proceso ••• M 

SE INFORMA; 

N r N G U NO dur11nte este año. 

Sin otro Hunto que tratar, le envio un cordial saludo. 

"'·. 

,. 
-, 

ATEN 
EL JUEZ MIXTO DE 

M.O. MOISES P 

E 
INSTANCIA. 

S HERNÁNDEZ. 



v.üahermosa. Tabasco, Agosto 27 del 2019. 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

DE TRANSPARENCIA. 

DIROCCION GENERAL l)t; 1.,\ 
ADMl'.'llS'JltACION DEL SJS'IL\L\ 

PROCESAL PF.,'<AL ACUSATORIO Y 
ORAL DU, PODERJUDlCIAI UD .. 

fSTAOODETARA'ICO 

'ra r,)31 3 .SS :io 00 "'· ¡ UO 
(.,,_,,. \',JW..,,.,.,..... - fNIII<!> ..... (,JI)!.>. 

�kddio , 1-.... 3' So:<n6n, e�"""· ·r.i- l I' 
116V6. �\ .. , - dd (.......,, ,k 1,,..,, .... ""'"" 

I"" ..t.u1n<,c,,.,,. rn d t-:-�, ,k T.J=rol 

OFICIO: 651/2019 

ASUNTO: CONTESTACION A PETICIÓN 

o 1 
'í"f • 

Dl lU L' IX ) ll.A 

f':- 
' ,, 

G 

�1 n. Guarblupc c�<lc,...s $a.ir.hez 

Por este conducto, y en atención a su srrmlar TSJ//UT/1239119 de fecha 20 
de Agosto del 2019, redbido en este recinto en fecha veintiuno de Agosto del al\o 
en curso, y de acuerdo a lo solicitado a dicha unidad mediante oficio número 
PJIUTAIP/51412019: me permito adjuntarle al presente oficio, el informe scncrtaco. 
mismo que rindo Ahora bien, por cuanto hace a los dehtos de uso de programas 
sociales con fines electorales; robo a transporte de carga y desaparición 
cometida por particulares, como tal no aparecen como delitos. Por otro lado y en 
lo que respecta a los delitos de delitos en materia de hidrocarburos y deUtos 
contra la Ley de armas de fuego y explosivos, los mismos son delitos 
federales, por lo tanto no pertenecen al fuero común 

Se hace la contestación a la presente solicitud. de información de conformidad con 
el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de rrenscereoce. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sin más por el mome 



POIL '"'º dtenot.., lot quf, durante ltlll afto, un Enero 
juez dic:16 prl116n !ff'entiYI por los liguilntn No.di Rldusorlo 

S.ntl'nciadol 
dllno1: -· ..,,._., 
ErlrQJeom'8nto l!Clb No ha1 casos c¡ue repon¡,r en cuanto a este dei11;) en este 1118$ 

EjlrtltlO eb\lS"'1l 0t lH'ICIOM$ No h11 casos ,:¡,.,e repon.¡( en cuanlD a esle del11:l en e,ie "*· 
Al)uso sexual "' agr..-.o de mem:res ' Centro oe RtiiUl'CIÓn Soci81 de eorn.ie.lco. Tabasco (1) En proceso (1) 

En pn,ceso (1) 
Centro Regooal Perutencum de Tacolalpa, Tabasco (2) SoJspenü por 

a a,011\ 
Violeooa se,ual"' � de � ' Cenrro de RetiserC>ón SOCIII de Hl!rnanguilo. T ¡t,¡soo {1) En proceso (t) 

CenWO dt ReinsltCl6o Sooal del Eúkl de TICIICO (1) En proceso (1) 
Cenrro de Remse!OOO Socaal de C(,malcalco. Tabasco (3) En proceso (3) , __ 

' Centro de Re,nserdO,n Sooal de Macuspana. Tabaseo (1) Sentenciado (tj 

Robo a casa hab<lación 2 
Cenro C,,rcel;,n:;¡ de! m..-.:c>e de Cunoildi. Taba!iCO (1) El1 proce$O ( 1 ) 
Centro de RernwCO'I SOC1al de U.111111k:lleo. Taba$i;:O, (1) SMl&!\ClalXI (1) 

Desapanc,6n ror211d11 No hly c.uot que repori. en cuanlD a - deito en esllt me1 

N(im11«1 de c,i1os 111 los qu1, du1ant1 tst. 111<>, un Febrero 
jv,u: dic:16 prl116n pfl'l'tnllvl po¡ los slguitnlff ..... Reclusorio 

S.ntl'nciadol 
detnot: - En-ocNO 

Erlriquec,ff'lllnl;) iici1D No hay caso1 qoe repori. en cuan10 a - deito en mt mei 

E¡«o:,o .Jbu$11(1 de 11.n:::iOnes No hly = que rl!pl)rta" en cuanto .1 !IS1e deito en es» mes 
Abl.!so se,ual en� de menores ' Ctlllrro de Renserc,ón Social Las Palmas. Cirdenas, T abasto (1) En proreso(1) 

Gento �;,n:;¡ del 1111.11ic,pio de C\10\du-*l. Tabasco (1) En proceso(1) 
Cenrro Regional Penrler'ICIPI de T_.., TlbMeo (1) En procHo(1) 

lfdenoa se,ual en �a-,,o de menores " Cento de Re,nwCO'I Social de (:(llfllleak:o. Tabasco ¡5) En proceso (S) 
Cenlro de Re,nserool Social de Huiman11Jlo teesee (2) En proono (2) 

eenrro de Renser<Xln Social Las P.-rnas. Cirderras, T 3basco (1) En prQCeSO P) 

Femrucóo No hly casos que rvportar en cuan1D 1 - deito en tsllt ,_ 

Robo1Cüll� ' Cenro de Reinserci!ln Sodal cSe TeooM1ut. T1Da$CO p¡ I En�so(1) 

Desapaic:,tt, forzada No l\lly casos que ceport,r en cvanlD a este delito en este mes 

No:.i-o di c11oa.., lot que, durlllll ltlll lllo, un M1rio 
jv,u: dic:16 pnf;l6n pr .. .nt1v1 por los -.lgult,1t" ..... R.c:lu•orlo ''"""""' dllrto1: - fnp10XftCI 

Ennqueam,ento IICIID No hay casos que � en cuanto a !IS1e delito en este,_ 

Ejerc,Clo WJ$/'IO de hrnoones No l\lly = que reporta' en cuan1D II este deito en esll mes 

Abulo H.<Ulli tn agrB"ÍO di menoret 2 Ctnrode Re,n$et"CÓ'I SOC1al de COm8k:llco. T�. !21 En proce.o (2) 
cese e.e.ano óel mi.n,eipo de CunOOao:al, T� (2) En procuo (2) 

Cenro Regior,111 Pe.'lrli!lnCI.. de T� Tlba.!iCO (3) En proceSQ (3) 

Violeooa se,ualen�de menores 9 Cenlro de Reu,seroón SOClal de Hu1manguilo, Tabasco (2) 
Senter,ciado (1) 
En proceso{1) 

cenro de RsnserdOn SOCIII 1.11 Pelmas. cardenas Tabasco. {1) En procts0(1) 
Cenrro de Re,nM(Cll)n SoCIII de C<:ffllllcllco, Tabasco. (1) En proce,o(1) 

'"""''" No hay= que reporta" en cuanto a este delito en es• mes 

Roboacasa� ' 1 CenJo de Remsert:IOO Soc,;¡j del Estado de Taba.seo (1) I En proceso(1) _.,_ 
No ha, casos q,.¡e ceport,r en cuanlD a 9Slll (jel1kl en este mes 



•• 
NOmero de CHOI "'los q,.., duran!• ute allo, un """ Juez dkt6 prl116n pnwtnt,va por lol 1igui-,tH "'·ª RldclOrio S.ntenclidol 
dtlltos: - Enprocno 
Ennqueam1enlc 1hcrto No l\ay ea� que leparlW.,, cuanD I t1111 dllol:I 111 - mn 
E¡eró:io a00$1oo de � No hay casos que reJX)l1.Y en cuani> a esle óetoo en este mes 

Abuso sexual en 11!13'IID de mer,ores 3 
Ceruro de "°"'"''óón Social de C<.>m.ak:ak:o, T� (2) En ,<O<nO (2) 

Cen!rO de Re,nse<cióli 5oeilll lM Palma,s, � Tabil5eQ. (1) En Pf'OCU(I (11 

5 
c.nuo de Reril&f06n Socill le Humanguillo, Tabasoo (2) En procno (2) 

"1ollnoa seX1Jal "' agra'IID de mellOl'eS cento de Re,nse<ooón SOei8I de COmllicaleo, Tfl)aSOO (3) En plOCeSO (3) 

'=""" ' 
Cenro Reg;ooal Pemtenaan i de T acota'3a, Tabasco (1) Enproceso(1} 
ceee de Renseroón Soclil del ESlado de Tiltlasco (1) En proceso(!) 

Robo I casa habolltilw1 No hay GU01 que reporta" en cu,n10 1 11$18 dPto en - mn _ ..... No hay casot que reporta" en �10 1 este deilc en es:e mes 

NÍlmkO di CHOl ltl los QUI, durante Nlt lftO, un • • ¡.... dictó prl11ón prw.n11 ... por los llgui.ntn , ... 
R1ttluorlo 1 

Stnt11>1:ladol 
dl'lrtOI: - Enpr0X8$0 
Enriq..aamiento íliolkl No hay casot q,.111 reporta" en wan1c 1 - delto en esll mn 
E¡ecooo abusMJ de -.inoones No hay casos q11e reportar en cuanto a es11e delto en este mes. 

AOllso se,:ual en a¡;ravio de meriores ' 
Centro de Re,n�OOl'I Soaal de Comalcalc:o, T ahas.cQ (1) I Sentenaado(I) 

Ce,,tro de Reilserco6ri Sooll � Palma. Carcianas, Tabasco (1) Enprooeso(1) 

V.olenoa sexual en agra,,,o de � 3 
c.nw. de RINnseroon Soaal MI H�mangUllo, liba.seo (1) En prooeso {1) 
CWllro de R81nserabn Socill de Camalcllc:o, Tabasco (2) I En proceso {2) 

Femirwad!o No hay casos Qllll repor1ar en cuanlo a ese eestc en esle mes 
Robo a casa haataCl6n ' 1 centrodeRem� Soaal de Com.ili3co, T� j1) Sent,mg;ido (1) _,,, ... No hl'f caos QUI rllPQIW .. cuar\lo a - delito .,, NII mes. 

NUmero da cnos .. 1os que, durante nte lllo, un Junio 
J\,R docto pri11ón Pfl"enti'II por los slgultntn No.di RK!r.soric S..ntoneiadcl ......... - Encrccnc 
E�IOliello No hay casos QUI rllP()IW .. cuanlO • - d9rl0 eri n11t ma 
E¡erac,o llbulNO de fl.naones No hay casos Qllll rlp(M1ar eri cuanlO I n111 dfM!IO 91'\ nllt mes 
Abuso senJal en ..,,,..;e de menores No hay casos Ql,Je re¡uiar en wamo a este �,to en este mes 

Cenro de Rensereól Sroal de Macu:;.¡,a,a. teesce (1) En ptoceso (1) 
En ptoceso (2) 

Violeoaa se,ual .. IQIIWJ de m1111ores 9 Centro Regional �enilendarb de TIICO!alpa. Tabasco (3) Fuera de 
'H 

�de ReonseraOn Soaalde c«nak::alc,¡, Tatiasco (5) En ptoceso (5} 
Fem11o:I,::, No hay caso,; que repartir ei, cuanlO a este c!ef1IO en esle mes. 
Robo I cau habitaaórl ' 1 Cenro Ca'<*ar,::, del ffllll'IICC)ll de c,.ncln1cá1, Tabasco. (2) 1 En ptOCtiO (2) 
Desaoa,',eiOn loftadl No hly "501 q11e reportar en cuanlO • este clel,IO en esie mes. 



Nun lro di e¡'" "' los qui, duran11 lltufto, un Julio 
jlllZ dk!O prl1i0n P"..-lffli,1 por los ligulentn ..... RKlutorio """"""' dllitol" - En pl'OC..0 

8viqueomrenlo 1titlk> No hay ceses que reporyr en cuanto a este dej,to en este me5. 

EJelOC*) ablM'o ele hn1ones No 111)' CISOt que reporta" en cuanlD a eslil deMo en esle mes. 
Abuso ,e..ual en av,.;o de meooru No 111)' euo1 Que J9P(Jlllr en wanlO • es111 dejrl'J en este 1re1 

Cen.-o de Reonsarción Social de Hu,manguilo. reeasce (1) En proceso (1) 
Violeno.a sexual en ¡qa..o de meoores • Centro de Renserc,,!w, Social de Cooiak:alc:o. Tabasco (3) En pr;x:eso {3) 

2 
Cer>1r0Ro¡¡l)r1al Penrtenc,a,o ele Tacolai� T� (1) En proceso {1) , ........ 

En proc110 {1) centro de Remserc,,!w, Sooll de Cooiabb;i. Tll03S(Q (1) 
Cllllro de Rern&ercaón Socaal ele Teno&lque, Tlbuco (4) Enprooeso{4) 

Robo a casa hab!!.laón s final,zadop:¡r 
Centro de RenserOO'I Social Las Palmas. Calllenas Tabasco (1) ="' repara1ono(1) --· No hl)' casos qua report9" er, cuiw,ID, M \"lrll11D en M mes 

Número di eNOI en los q<a, dur..t. nt1 lllo, un A-·11.0 
juei dkt6 prisión prr,enlr<I por los algulentN ..... RICIUtorlo Stntenclldol 
dtlotos: - '" - Ernqulomlet11o ,loto No 111)' Cl50II qua � en wanlD • este dej,IO en -11111 
Eier,:,e,o abus.W> de Maones No hay cnos que � en cuan1o a este <1e,1o en M.le mes 
Abuso sexual en � de menores No hay casos que report¡,r en wanlD I tste ,:jej,to en este mes 

Violeno.r 5'1>1Jalen�de rne<10<es ' Ceroro de R9n....-oon Soaal de Comalcalco. Tabasco (1) En proceso (1) 
centro de Rein&ercaón Socaal de Micu5f*la, T-.,SC:O [1) E n p,oee$() { 1 ) 

Fe,nn!Cldo ' Cenro Regic,nal Penl1encinlde Tacotalpa. T� (1) Fun_�, -· RobJ a casa nibtaaan No hay = q"" tepOIIM en wanlD a esl!I (l,ej$) en Hte mes 

Oesapanaoo forzada No hay casos que � en cuanto a este dejJIO en ese mil$. 


